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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GIMNASIO MUNICIPAL 

 

 

1.- Fundamento, Naturaleza y Objeto.  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y el artículo 106 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Híjar establece 

la Tasa por uso del Gimnasio Municipal, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 

normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Texto Refundido.  

 

2.- Hecho Imponible.  

Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial o la utilización privativa del 

dominio público local consistente en la utilización de las instalaciones del gimnasio municipal, así 

como la prestación de los servicios públicos deportivos a que se refiere la Ordenanza.  

 

3.- Sujetos Pasivos.  

Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas usuarias de las 

instalaciones del gimnasio municipal.  

 

4.- Devengo.  

La tasa se devenga naciendo la obligación de contribuir, desde que tenga lugar la presentación de la 

solicitud de utilización del gimnasio municipal o la efectiva prestación de los servicios deportivos de 

que están dotadas las instalaciones, objeto del hecho imponible.  

 

5.- Cuota Tributaria.  

Las cuotas tributarias se establecerán según los usuarios y la frecuencia con la que se realiza el uso 

de acuerdo a las siguientes tarifas:  

Matricula (aplicable a todos los bonos salvo al bono de 10 sesiones): 30 euros. No 

reintegrable.  

Bono 10 sesiones: 25 euros.  

Bono mensual: 25 euros.  

Bono semestral: 120 euros.  

Bono anual: 210 euros.  

Fianza entrega de llave/tarjeta de acceso: 10 euros.  

Además de las anteriores cuotas, podrán imponerse cuotas tributarias específicas por las distintas 

actividades deportivas que puedan impartirse guiadas por monitores deportivos especializados al 
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efecto, la cuota tributaria por inscripción o matrícula se establecerá por el Ayuntamiento, 

cuantificándose en función del tipo de actividad y/o la frecuencia de realización de la misma, su 

coste real y el número de inscritos, pagándose antes del comienzo de la actividad.  

Los plazos de inicio y fin de los bonos se computarán desde la fecha de abono de la tasa de forma 

ininterrumpida. Solamente causas médicas debidamente justificadas (informe médico que 

determine la imposibilidad del titular de realizar ejercicio físico) permitirán la suspensión del 

cómputo del plazo de ejecución del bono.  

En ningún caso se reintegrarán importes.  

En concepto de fianza junto con el abono de la tarifa, se abonará un importe de 10 euros, que cubre 

el coste de las llaves/tarjeta de acceso a las instalaciones. La fianza se devolverá en el momento en 

el que el usuario gestione la baja y entregue las llaves en perfectas condiciones. En el caso de no 

entregar las llaves o estar en mal estado, el Ayuntamiento incautará la fianza. 

En el caso de pérdida de las llaves, para que esta sea reemplazada por otras, habrá que abonar otra 

fianza de 10 Euros, perdiendo la ya depositada. 

 

6.-Normas de Gestión.  

El pago de las tasas se realizará en el momento de la inscripción bien mediante pago con tarjeta en 

las oficinas municipales o bien, a través de transferencia bancaria al número de cuenta que el 

Ayuntamiento tiene abierta en la Entidad IBERCAJA (ES05 2085 5373 63 0330009248), 

acompañando el justificante de ingreso junto con la solicitud de inscripción correspondiente. 

Los interesados en llevar a cabo cualquiera de las actividades deportivas que se organicen, que estén 

sujetas a esta Ordenanza tendrán que solicitar la inscripción correspondiente en cada una de las 

actividades. El Ayuntamiento admitirá las solicitudes siempre que existan plazas en las referidas 

actividades. El Ayuntamiento a la hora de determinar la cuota tributaria de cada una de las 

actividades determinará la forma de abono, en función del número de usuarios y duración de la 

actividad.  

Las tarifas no satisfechas, se harán efectivas por el procedimiento de apremio administrativo cuando 

hayan transcurrido tres meses desde su vencimiento, sin que se haya podido conseguir su cobro a 

pesar de haber sido requeridos para ello. 

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido 

hacerse efectivas por el procedimiento de apremio para cuya declaración se formalizará el oportuno 

expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 

 

7.- Infracciones y Sanciones Tributarias.  

Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente 

pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala la Ordenanza y 

serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e inspección de 

este Ayuntamiento y, subsidiariamente, con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en 

cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores. 
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DISPOSICIÓN FINAL. Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza 

en el Boletín Oficial de la Provincia, entrará en vigor comenzándose a aplicar el mismo día de su 

publicación, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. La 

Alcaldía-Presidencia queda facultada para dictar cuantas ordenes e instrucciones resulten 

necesarias para la adecuada interpretación y aplicación de esta ordenanza. 


